
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 

Rad. 544984053002 2018- 00303 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: LUZ MARINA GUERRERO CALVO 
                       WILSON PALACIO NAVARRO 

                       HEMEL SEPULVEDA GUERRERO 
                       ANDRES SEPULVEDA GUERRERO 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la señora apoderada demandante. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Doce  de mayo de dos mil veintidós.- 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 
del inmueble propiedad del HEMEL Y ANDRES SEPULVEDA GUERRERO, consistente en un predio rural 

denominado el Palmar ubicado en el Paraje de Torcoroma Corregimiento de Pueblo Nuevo Municipio 

de Ocaña, con M. I. No 270-10212. Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña 
comunicándole lo aquí ordenado. 

 
TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 

el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 
proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

  
  

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO C. 

Rad. 544984053002 2021- 00573 00  
DEMANDANTES: DORIS BARBOSA CASTILLA 

                        VICTOR MANUEL CASTILLA FORERO 
DEMANDADOS: ADFANDO IBAÑEZ GAARCIA 

                       BETTY TORCOROMA IBAÑEZ NAVARRO 

 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Doce  de mayo de dos mil veintidós.- 
 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-35569 

emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 

constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 
 

Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 
la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 

y fijar sus honorarios. Requiérase a la señora apoderada para que facilite los medios necesarios en 
torno a la expedición del despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORANDO  
Rad. 544984053002 2021- 00573 00  

DEMANDANTES: DORIS BARBOSA CASTILLA 
                        VICTOR MANUEL CASTILLA FORERO 

DEMANDADOS: ADFANDO IBAÑEZ GAARCIA 
                       BETTY TORCOROMA IBAÑEZ NAVARRO 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la apoderada demandante. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Doce  de mayo de dos mil veintidós.- 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial emanado por la 

apoderada demandante donde allega comprobante de envío de entrega de la notificación de los 
demandados ADFANDO IBAÑEZ GARCIA Y BETTY TORCOROMA IBAÑEZ NAVARRO a través de correo 

certificado 472, para constancia. 
 

Así las cosas se tiene entonces que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y en 

consecuencia se ordenará una vez ejecutoriado el presente auto, dictar el auto que ordena seguir 
adelante con la ejecución del crédito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO C. 
Rad. 544984053002 2022- 00040 00  
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: MYRIAM BECERRA TORRES 
                       JORGE ELIECER BECERRA TORRES 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo informado por la Oficina Registral Ocaña. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Doce  de mayo de dos mil veintidós.- 

 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-59757 

emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 
constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 

la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 

y fijar sus honorarios. Requiérase a la señora apoderada para que facilite los medios necesarios en 
torno a la expedición del despacho comisorio. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO EMPLAZAMIENTO 

Rad. 544984053002 2022- 00040 00  
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: MYRIAM BECERRA TORRES 
                       JORGE ELIECER BECERRA TORRES 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado Demandante. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Doce  de mayo de dos mil veintidós.- 
 

 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial emanado por el 
apoderado demandante donde allega comprobante de envío de entrega de la notificación de los 

demandados a través de la Empresa de Correos INTERRAPIDISIMO. 
 

Previo a ordenar el emplazamiento a la señora MYRIAM BECERRA TORRES solicitado en memorial 
que antecede, requiérase al señor apoderado demandante para que manifieste si ha agotado todas 

las actividades necesarias para localizar a la parte demandada, a través del directorio telefónico, 

redes sociales y los motores de búsqueda que ofrece internet, conforme lo señala la Corte Suprema 
de Justicia en Sentencia de Julio 4 de 2012 Exp.2010-00904 M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO AUTO OFICIANDO IGAC 
Rad. 544984053002 2018- 00519 00  

DEMANDANTE: AMNE CAROLINA HOLGUIN QUIÑONES 
DEMANDADOS: DORIS BECERRA BAUTISTA 

                       WILLIAM GUERRERO CARRASCAL 

                        
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado Demandante. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Doce  de mayo de dos mil veintidós.- 

 
De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 

Despacho ordena oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Cúcuta NS al correo 

catastro@alcaldiadecucuta.gov.co , a fin de que se sirvan expedir a costa de la parte demandante, 
el certificado de avalúo catastral correspondiente al inmueble denominado La Esmeralda ubicado en 

el Paraje Bermejal lote No 12 de Ocaña,  con Cédula Catastral  00-070003-0654 de Ocaña NS, M.I. 
270-47188, propiedad de la parte demandada DORIS BECERRA BAUTISTA y WILLIAM GUERRERO 

CARRASCAL. Lo anterior para efectos de la diligencia de avalúo e igualmente envíese por  secretaría 
el oficio remisorio al correo electrónico del abogado  franciluna@gmail.com . 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:catastro@alcaldiadecucuta.gov.co
mailto:franciluna@gmail.com


 

 
 

 
PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
RADICADO :2021-00288-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE :JAIRO GUERRERO   
DEMANDADO :CARLOS EMIRO TAMAYO ORTEGA 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Doce de mayo  de dos mil veintidós.- 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR a la Abogada RUTH CRIADO ROJAS, como curadora Ad litem de la parte 

demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere 

efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.   
ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

  

  

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2020-00521-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : GIOVANNY BARBOSA NAVARRO 
 
  
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Doce de mayo  de dos mil veintidós.- 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR al Abogado FELIX RUEDA MARTINEZ , como curador Ad litem de la parte 

demandada en este proceso.  Comuníquese al referido Abogado la designación que le fuere 
efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.   

ADVERTIR al Abogado designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 075 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 13  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


